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_MARIA HERLINDA BUENANO: DE MAYORGA 

VIVVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSVSV3V3VS3VS 

:y7 | En la ciudad de Ambato, viernes vebntitres de Noviembre de - 

3 '$/mil novecientos cincuenta y seja; ante mí el Notario Público 

Isaías Toro Ruíz ylos testigos señores Rafael Angrade,luis Ge 
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nero menea y Anuiauo Zobalano de-oute vOO2naRrio: HSyonos 4 

edad e idóneos, comparecen: Los señores Oswaldo PBuenaño. Carra 

, co,casado y los esposos señores Gonzalo Mayorga y María Herl 

  

lan Buéneño“de Mayorga¡ mayores de edad, vecinos de asta cindda 

14 |lgapacea según la ley, a qúéenes como a los testigos capaces de 

t6¡conocerles doy fejy me presentan una minuta para que seg eleva 

16 da a ascritura'pública;la cual es del tenor siguiente: PRIMERA 

17 ¡Los_otorgentes Oswaldo Buenatío Carrasco y María Herlinda Bue- 

i8 naño de Mayorga,convienen de su libre y espóntanes voluntad,- 

iy ¡en la constitución de la compuñía en nombre colectivo a que - 

0 ps refiersesta instrumento, con el objeto de emprender eñh:p]- 

sm giro que luego se determina y después de haber deliberado su- 
  

ss ¡ficientenente sobre ello, habiendo por lo mismo pleno conoci- 

33 miento de causa y finalidades por parte de los suscribatores   24 |...SEGINDA.=La-compañía-en—nombre-—colectivo-que-hoy-—se-organi- 

as sa,emprenderá en el giro industrial y comercial bajo la razón 

no d_nombre_social_ siguiente. Loomaldo Buenalio O. y Marta Hsriin- 
CO o ta 

  

  

a7 da B. de Mayorga y Compañia, -TERCERA.-Como ya se expresa los> 
— 

  

pm.     lod nombres de los únicos socios,al momento, son los indicados se-



Oswaldo Buaenaño“Qarrasco y María Herlinda Buenaño de Mayorga 

£mbos domiciliados en esta ojudad de Ambato,que para efectos 

de mercus de fábrica;propaganda,etc.ete. usarán- también-la-a, 

breviación de apellidos en forma tal que quede:Fábrica de ve- 

las Catedral Mayorga y Buenaño'.-—CUARTA.- 1 socio a quien se   
Qoncede facultades suficientes para representar a la compañí.    

   

    

  

1Industrial:y extrajudicialmente en todád las actividades Ind 

triales y- Mercantiles correlativas, es-el +eñtor-Oswaldo-B 

fio Carrasco,que- pór lo mismo se le atribuye 14 cualidad de: 

rente.con facultades.para firmar'y. obrar por.slla.=-QUINTA,.=: 

Esta compañía coletiva tiene por objeto o emprenderá:en el: 

ro índvatrisl y comercial 'al por mayor pura la-producción.de 

PVelas" compra venta de materiales necesarios pers estg fabr: >
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qmil sucres, capital que se ha constituido mediante: el aporte 

¡de veinte mil sucres (20,000,00) por cada socio;: en efectivo 

¡os ye por ambos socios en efectivo y de contado, por lo que 

-caciónjeomo venta de. lo producido, debiendo tener su añámntor 

¿rinoípal aquí :en esta ciudad de Ambato pero pudiendo: abrir: . 

Sucursales. en cualquier parte del. paíg.-SuXTA.-Se. determina, 
tr
 

-igualmente,esta ciudad: de ¿Ambato como domicilio de la Compa: 

ía: para: todas las relaciones-industriales comerciales y- más 

"efectos ¿orrespondientes a las finalid:des de la Empresas-:: 

-GÉPTIMA.-.El Capital: social. se fija enla suma de cuatenta.. 

  

-0-48M:que:el-aporte-e2-por-igual, -—epotes-que han-sido- entrez 

y
 

¡de inmediato aelevontalizará debidamente el ingreso. =00TAVA:m   La compañía iniciará eu giro industrial y comercial de, inme- 

asuto y terminará centro de 0395 atosfoono.tsonpo. de ouesción   de esta sociedad, ¡OVINA -Sinembargoque- la oi. gunte- señora! |



pe 

! María Herlinda Buenaño de Mayorga tiene suficiente capacidad» 
| 

e para contratar por sí en mérito de la exclusión de bienes: der 
  

: 3 (que gozas,se hace presente también eu cónyugue Gonzalo' Mayorga 

para expresar cuanto sea necesariu, que autoriza a la otorgun 

mujer, pera que emprenda enel giro con cuya finalidadse o 

constituye esta agriedad,sin limitación aidguna precigamente. - 
    

por la referid¿e exclusión.-La comperesencia del señor. Mayorga 

no significa de manera alguna,participación suya abierta ni . 

indirecta -en-esta sociedad-—ni-en-su ubicación, -—ni-en—sue—resyl 

tados, ya que nada tiene que ver ni con los aportea, nic z   
    

Fl. "Elonvenio social, ni con los objetivos, y-que sólo se pre 

¡2 [para el paso de que fuese necesaria su autorización en la fo 

| 18 ma que se indica.” DECIMA.- Por lo expuesto en la cléusula's. 

14 perteneciente que antecede, se faculta al socio Oswaldo Buena. 

15 fo Carrasco para que inicie todo el trámite necesario. para el   16 A e ao al 

1 avique se trute de transmisión Judicial, administrativa o de ou 

18 quier otra índole.-UNDICIMA.-En lo no contemplado los contra” 

19 tantes -se-remiten-a-las-disposioiones-legales-—respeoctivas-—y—- 

20 para el escrito de discusión Judicial observarán el trámite - 

di verbal sumario.- Y DUODECIMA.=-Como ss natural, los contratane 

ae tes convienen en dividirse las utilidades, para el caso de quie 

. 33 existiesen, por igual y así mismo en igual preposición se re- 

sa pertirán.las pérdidas en el caso de quese produjesen.-Hasta- 
  

ns Pauí la minuta; en la cual se corroboran loa otorgantes,la mis 
    

. ; 26 ha que gueda elevada a escritura pública con todu su validez» 

a? (l[egal.-En todo lo expuesto se obligan los contratantes a cumgy 
          ee mnlir fialmanta na daheres aoue lea imnone la lev: v leida aque
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jtas y conmigo.Todo en unidad de acto.Tienen cédulas Orienta «+ 

Mistes y certificados de votación electorul.-Textedo-Colectii! 

7 Mayorga, f)Rafael Andrade. f)luis Genaro Jalama. £)Enrique-Ro 

palino,..£) Oswaldo Buenaño,-£) El Notario Isafas Toro-Rufz; 

o A A PS . AA a E e E NIN E ns pre 

que también doy fe;aquellos la ratifican ; suscriben con ea-l A 

VO».- No vale.-Mástpimtados o = No Vale.'!f) Herlinda Buenaño de 
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Mead BB otorgó ante el Notario Público Isa Qh 

12 o Rulz-cujba: protocolos se encuentren 'a-mí cargo-y enfe del 
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vince de Junio'de:mil novecientos: ochenta-y uno. : 
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34).-.Registre Merovartil,-— Ambato, 20 de Julio de.1,98l,= : 
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¿dá inscrita el 28 de Diciembre de 1. 956 ¿ bajo el Ne 34, del 

  

ae a o BL Hegd EE MASA . 18 Vropiedad, mm. att, om 
    

  

    

  

REGIA RADOS     
  

que 188 fue por mí + Integramen te esta escritura a los. señores. - 

'otorgantes, en presencia de los. testigos ya mencionados de lo 

¡  ChePIICOY ¿ne la: primera cppía de la: presente eser itura.es- 

aa “a


